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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0728/23

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A n u n c i o

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚMERO: 2023-0213 DE FECHA: 22/3/2023,  
QUE INICIA EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL 
URBANÍSTICA.

Habiéndose presentado solicitud de licencia ambiental por:

Examinada la documentación que le acompaña en relación con la concesión de 
licencia ambiental y urbanística para desarrollar la siguiente actividad:

Conllevando la realización de la siguiente actuación urbanística:

Que se va a llevar a cabo en el siguiente emplazamiento:
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Y de acuerdo con el siguiente proyecto técnico:

En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención  
Ambiental de Castilla y León aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de 
noviembre, se procede a abrir período de información pública por plazo de diez días 
desde la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, 
para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las 
alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias 
de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las misma durante horario de oficina en 
Secretaría. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (http://adrada.sedelectronica.es).

La Adrada, 22 de marzo de 2023.
El Alcalde, Roberto Aparicio Cuellar.


